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VISTO:

El Expediente N° 1639884 que contiene el recurso de apelación interpuesto por
MINERA YANACOCHA S.R.L. (en adelante, YANACOCHA) contra la Resolución de
Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN N° 007820 de fecha 01 de julio de 2010 y el Informe N° 106-2012-
TFA/ST de fecha 26 de junio de 2012;

CONSIDERANDO:

1. Mediante Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la
Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN N° 007820 de fecha 01 de julio
de 2010 (Fojas 849 a 853), notificada con fecha 05 de julio de 2010, la Gerencia
General del OSINERGMIN impuso a YANACOCHA una multa de ochenta y un
(81) Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por la comisión de tres (03)
infracciones; conforme se detalla a continuación:

HECtíO IMPUTADO INCU0MPMUDA ! TIPIFICACIÓN-- SANCIÓN

En el punto de control
correspondiente a la Chimenea
de Retortas N° 3 de la Refinería

Carachugo de Pampa Larga
(primera corrida), se reportó un
valor de 103 mg/m3 para el
parámetro de Emisión de
Partículas, que excede el Límite
Máximo Permisible establecido en

la Resolución Ministerial N° 315-

96-EM/VMM1

Artículo 3° de la

Resolución

Ministerial N° 315-96-

EM/VMM2

Numeral 3.2 del

punto 3 del Anexo
de la Resolución

Ministerial N° 353-

2000-EM/VMM3

50 UIT

Cabe Indicar que en el sub-numeral 3.1 del numeral 3 de la parte considerativa de la Resolución de Gerencia
General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN N° 007820 (Foja 850) se
presenta el resultado en exceso de los LMP de emisiones de partículas como sigue:

1



No rehabilitar una plataforma de
exploración, poza de lodos, canal
de coronación y su vía de acceso
en la zona de exploración Cerro
Negro, de acuerdo a su Plan de
Cierre

El punto de acopio de residuos
sólidos domésticos en la garita de
control Huandoy en la zona de

Artículo 7° del

Reglamento
aprobado por
Decreto Supremo N°
038-98-EM4

Artículo 16° de la Ley
N° 273146 y artículos

Numeral 3.1 del

punto 3 del Anexo
de la Resolución

Ministerial N° 353-

2000-EMA/MM5

Literal a)
numeral 1

del

del

10 UIT

21 UIT

Punto de

Control
Parámetro

LMP de la

Resolución
Ministerial N* 315-

96-EM-VMM

Resultados de la
medición

Exceso

Chimenea de

Retortas N° 3

Emisión de

Partículas
100mg/m3 103.01 mg/m3 3.01 mg/m3

2 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 315-96-EM-VMM. APRUEBAN NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE
ELEMENTOS Y COMPUESTOS PRESENTES EN EMISIONES GASEOSAS PROVENIENTES DE LAS
UNIDADES MINERO-METALÚRGICAS.
Artículo 3°.- El Nivel Máximo Permisible de Emisión de Partículas al cual se sujetarán las Unidades Minero-
Metalúrgicas seráde 100mg/m3 medido en cualquier momento en el punto o puntos de control.

3 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 353-2000-EM-VMM. ESCALA DE MULTAS Y PENALIDADES A APLICARSE
POR INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DEL TUO DE LA LEY GENERAL DE MINERÍA Y SUS NORMAS
REGLAMENTARIAS.

ANEXO

3. MEDIO AMBIENTE

(...)
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son determinadas en la investigación
correspondiente, como causa de un daño al medio ambiente, se considerarán como infracciones graves y el monto
de la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600 UIT, independientemente de las
obras de restauración que está obligada a ejecutar la empresa. (...)

4 DECRETO SUPREMO N° 038-98-EM. REGLAMENTO AMBIENTAL PARA LAS ACTIVIDADES DE
EXPLORACIÓN MINERA.

Artículo 7°.- El Titular deberá iniciar las labores de rehabilitación de aquellas áreas perturbadas inmediatamente
después de haber concluido su utilización, incluyendo las carreteras de acceso, las que se deberá efectuar
cumpliendo con los lineamientos de la Guía.
El Titular queda exceptuado de realizar labores de rehabilitación de aquellos caminos, carreteras u otras facilidades
que sean de interés para él o para terceros, siempre que éstos lo soliciten al Titular y asuman la responsabilidad
ambiental sobre dichas facilidades. Esta excepción deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio de Energía y
Minas con la documentación sustentatoria correspondiente.

5 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 353-2000-EM-VMM. ESCALA DE MULTAS Y PENALIDADES A APLICARSE
POR INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DEL TUO DE LA LEY GENERAL DE MINERÍA Y SUS NORMAS
REGLAMENTARIAS.

ANEXO

3. MEDIO AMBIENTE
3.1. Infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO, Código del Medio
Ambiente o Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por D.S. N° 016-93-EM y su modificatoria aprobado por
D.S. N° 059-93-EM; D.S. N° 038-98-EM, Reglamento Ambiental para Exploraciones; D. Ley N" 25763 Ley de
Fiscalización por Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. N° 012-93-EM, Resoluciones Ministeriales N°s. 011-
96-EM/VMM, 315-96-EM/VMM ((R Ms.- de niveles máximos de efluentes y de emisiones gaseosas en la unidades
mineras-metalúrgicas) y otras normas modificatorias y complementarias, que sean detectadas como consecuencia
de la fiscalización o de los exámenes especiales el monto de la murta será de 10 UIT por cada infracción, hasta un
máximo de 600 UIT. En los casos de pequeño productor minero la multa será de 2 UIT por infracción (...)

LEY N° 27314. LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
Artículo 16°.- Residuos del ámbito no municipal



"La Quinua" es ambientalmente
inadecuado, al estar ocultado por
parqueo de vehículos e
instalaciones a su alrededor y no
tener sus respectivas tapas

9°, 38°, 39° y 41° del
Reglamento
aprobado por
Decreto Supremo N°
057-2004-PCM7

artículo 145° y literal
b) del numeral 1 del
artículo 147° del

Decreto Supremo
N° 057-2004-PCM8

El generador, empresa prestadora de servicios, empresa comercializadora, operador y cualquier persona que
intervenga en el manejo de residuos sólidos no comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es responsable
por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a lo establecido en la presente Ley, sus
reglamentos, normas complementarias y las normas técnicas correspondientes.
Los generadores de residuos sólidos del ámbito no municipal son responsables de:
1. Manejar los residuos generados de acuerdo a criterios técnicos apropiados a la naturaleza de cada tipo de
residuo, diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos.
2. Contar con áreas o instalaciones apropiadas para el acopio y almacenamiento de los residuos, en condiciones

tales que eviten la contaminación del lugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos relacionados con su
salud y seguridad.
3. El reaprovechamientode los residuos cuando sea factible o necesario de acuerdo a la legislación vigente.
4. El tratamiento y la adecuada disposición final de los residuos que genere.
5. Conducir un registro sobre la generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su
responsabilidad.
6. El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y
complementarias de la presente Ley.
La contratación de terceros para el manejo de los residuos sólidos, no exime a su generador de la responsabilidad
de verificar la vigencia y alcance de la autorización otorgada a la empresa contratada y de contar con
documentación que acredite que las instalaciones de tratamiento o disposición final de los mismos, cuentan con las
autorizaciones legales correspondientes."

7 DECRETO SUPREMO N° 057-2004-PCM. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
Artículo 9°.- Disposiciones generales de manejo
El manejo de los residuos que realiza toda persona deberá ser sanitaria y ambientalmente adecuado de manera tal
de prevenir impactos negativos y asegurar la protección de la salud; con sujeción a los lineamientos de política
establecidos en el artículo 4 de la Ley.
La prestación de servicios de residuos sólidos puede ser realizada directamente por las municipalidades distritales
y provinciales y así mismo a través de Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS). Las
actividades comerciales conexas deberán ser realizadas por Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos
(EC-RS), de acuerdo a lo establecido en el artículo 61 del Reglamento.
En todo caso, la prestación del sen/icio de residuos sólidos debe cumplir con condiciones mínimas de periodicidad,

cobertura y calidad que establezca la autoridad competente.

Articulo 38°.- Acondicionamiento de residuos
Los residuos deben ser acondicionados de acuerdo a su naturaleza física, química y biológica, considerando sus

características de peligrosidad, su incompatibilidad con otros residuos, así como las reacciones que puedan ocurrir
con el material del recipiente que lo contiene. Los recipientes deben aislar los residuos peligrosos del ambiente y
cumplir cuando menos con lo siguiente:
1. Que su dimensión, forma y material reúna las condiciones de seguridad previstas en las normas técnicas
correspondientes, de manera tal que se eviten pérdidas o fugas durante el almacenamiento, operaciones de carga,
descarga y transporte;
2. El rotulado debe ser visible e identificar plenamente el tipo de residuo, acatando la nomenclatura y demás

especificaciones técnicas que se establezcan en las normas correspondientes;
3. Deben ser distribuidos, dispuestos y ordenados según las características de los residuos;
4. Otros requisitos establecidos en el Reglamento y normas que emanen de éste.

Artículo 39°.- Consideraciones para el almacenamiento
Está prohibido el almacenamiento de residuos peligrosos:
1. En terrenos abiertos;
2. A granel sin su correspondiente contenedor;
3. En cantidades que rebasen la capacidad del sistema de almacenamiento;
4. En infraestructuras de tratamiento de residuos por más de cinco(5)días; contados a partirde su recepción; y,
5. En áreas que no reúnan las condiciones previstas en el Reglamento y normas que emanen de éste.
Los movimientos de entrada y salida de residuos peligrosos del área de almacenamiento deben sistematizarse en
un registro que contenga la fecha del movimiento así como el tipo, característica, volumen, origen y destino del
residuo peligroso, y el nombre de la EPS-RS responsable de dichos residuos.

Artículo 41°.-Almacenamiento en las unidades productivas
El almacenamiento en las unidades productivas, denominado almacenamiento intermedio, podrá realizarse
mediante el uso de un contenedor seguro y sanitario; el cual deberá estar ubicado en las unidades donde se
generan los residuos peligrosos, en un área apropiada, de donde serán removidos hacia el almacenamiento
central. Este almacenamiento, debe cumplir con los aspectos indicados en el artículo anterior, según corresponda.



En la zona de almacenamiento de

chatarra de la estación central de

residuos se observan filtros de

aceites dispuestos en el mismo
lugar

Frente al almacén de ácido

clorhídrico y soda cáustica de la
planta de tratamiento de
Yanacocha Norte, existen
materiales de reúso ubicados en

forma temporal, donde se observa
que están dispuestos en forma
desordenada

MULTA TOTAL 81 UIT

Mediante escrito de registro N° 13585395 presentado con fecha 26 de julio de
2010 (Fojas 856 a 867) YANACOCHA interpuso recurso de apelación contra la
Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en

DECRETO SUPREMO N° 057-2004-PCM. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS.

Artículo 145°.- Infracciones

Las infracciones a las disposiciones de la Ley y el Reglamento, se clasifican en:
1. Infracciones leves.- en los siguientes casos:
a) Negligencia en el mantenimiento, funcionamiento y control de las actividades de residuos;
b) Incumplimiento en el suministro de información a la autoridad correspondiente
c) Incumplimiento de otras obligaciones de carácter formal.
d) Otras infracciones que no revistan mayor peligrosidad.
2. Infracciones graves- en los siguientes casos:
a) Ocultar o alterar maliciosamente la información consignada en los expedientes administrativos para la obtención
de registros, autorizaciones, o licencias previstas en el presente Reglamento.
b) Realizar actividades sin la respectiva autorización prevista por ley o, realizar éstas con autorizaciones caducadas
o suspendidas, o el incumplimiento de las obligaciones establecidas en las autorizaciones;
c) Abandono, disposición o eliminación de los residuos en lugares no permitidos;
d) Incumplimiento de las disposiciones establecidas por la autoridad competente,
e) Falta de pólizas de seguro de conformidad a lo establecido en el presente Reglamento;
f) Importación o ingreso de residuos no peligrosos al territorio nacional, sin cumplir con los permisos y
autorizaciones exigidos por la norma;
g) Falta de rotulado en los recipientes o contenedores donde se almacena residuos peligrosos, así como la
ausencia de señalizaciones en las instalaciones de manejo de residuos;
h) Mezcla de residuos incompatibles;
i) Comercialización de residuos sólidos no segregados;
j) Utilizar el sistema postal o de equipaje de carga para el transporte de residuos no peligrosos;
k) Otras infracciones que generen riesgos a la salud pública y al ambiente.
3. Infracciones muv graves.- en los siguientes casos:
a) Operar infraestructuras de residuos sin la observancia de las normas técnicas;
b) Importación o ingreso de residuos peligrosos al territorio nacional, sin cumplir con los permisos y autorizaciones
exigidos por la norma;
c) Incumplimiento de las acciones de limpieza y recuperación de suelos contaminados;
d) Comercialización de residuos peligrosos sin la aplicación de sistemas de seguridad en toda la ruta de la
comercialización;
e) Utilizarel sistema postal o de equipaje de carga para el transporte de residuos peligrosos;
f) Omisión de planes de contingencia y de seguridad: y,
g) Otras infracciones que permitan el desarrollo de condiciones para la generación de daños a la salud pública y al
ambiente.

Artículo 147°.- Sanciones

Los infractores son pasibles de una o más de las siguientes sanciones administrativas:
1. Infracciones leves: (...)
b. Multas de 0.5 a 20 UIT,con excepción cuando se trate de residuos peligrosos que será de 21 hasta 50 UIT;



Energía y Minería - OSINERGMIN N° 007820, de acuerdo a los siguientes
fundamentos:

a) Se ha vulnerado el Principio de Proporcionalidad toda vez que el regulador
afirma que el exceso de los Límites Máximos Permisibles - LMP representa
un daño ambiental cuya gravedad no requiere ser demostrada a efectos de
aplicar las sanciones que correspondan.

En efecto, toda actuación tipificada debe ser probada y merituada, debiendo
no solo ceñirse a la probanza de la falta incurrida sino también a la
ponderación de la conducta y los criterios que ha tomado en cuenta para
imponer la medida correctiva señalada.

b) Se ha vulnerado el Principio de Legalidad toda vez que se ha sancionado solo
en base a la transgresión del LMP, sin acreditar la existencia de un
menoscabo material o de la generación de los efectos negativos al ambiente,
requisito necesario para calificar como grave la infracción imputada.

c) La resolución recurrida no se encuentra debidamente motivada por cuanto no
se aplicaron los criterios de gradualidad aprobados por la Ley N° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General, para realizar el cálculo de la multa
impuesta.

A su vez, el hecho de que el Anexo de la Resolución Ministerial N° 353-2000-
EMA/MM no haya previsto un rango para la aplicación de las sanciones, no
implicó que no se hagan uso de los criterios de gradualidad de la citada Ley
N° 27444, como tomar en cuenta que la recurrente procedió a subsanar
oportunamente las observaciones formuladas por la empresa supervisora.

d) No se ha motivado adecuadamente la sanción impuesta por los
incumplimientos a la Ley N° 27314 y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N° 057-2004-PCM, pues no se han aplicado los criterios de
graduación previstos en el artículo 146° de dicho Reglamento, más aún
cuando su artículo 147° prescribe que una infracción leve podría ser
sancionada con una simple amonestación por escrito.

Competencia

3. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo
N° 10139, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA).

DECRETO LEGISLATIVO N° 1013. DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE CREACIÓN,
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE.
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia
ambiental que corresponde.



4. En virtud de lo dispuesto por los artículos 6° y 11° de la Ley N° 29325, Ley del
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental10, el OEFA es un
organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la
fiscalización, supervisión, control y sanción en materia ambiental.

5. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la citada Ley N°
29325, dispone que mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores
involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación,
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas
por el OEFA11.

6. Con Decreto Supremo N° 001-2010-MINAM publicado el 21 de enero de 2010,
se aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de supervisión,
fiscalización y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA; y
mediante Resolución N° 003-2010-OEFA/CD, publicada el 20 de julio de 2010,
se estableció el 22 de julio de 2010 como fecha efectiva de transferencia de las
funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia de minería
del OSINERGMIN al OEFA.

7. De otro lado, es preciso mencionar que el artículo 10° de la citada Ley N°
2932512, los artículos 18° y 19° del Reglamento de Organización y Funciones del
OEFA aprobado mediante Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM13, y el artículo

10

12

13

LEY N° 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.
Artículo 6°.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA)
ElOrganismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnicoespecializado, con
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al
MINAM y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, controly sanción en materia ambiental, así como
de la aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstasen el Decreto Legislativo N° 1013 y la presente
Ley. El OEFAes el ente rector del Sistema de Evaluacióny FiscalizaciónAmbiental.

Articulo 11°.- Funciones generales
Son funciones generales del OEFA: (...)
d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles
infracciones administrativas sancionables y de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas
de los instrumentos de gestión ambiental, así comode las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones
emitidas por el OEFA.

LEY N° 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.
Primera Disposición Complementaria Final
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control
y sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) días útiles, contado a partir de la entrada en vigencia
del respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentario, personal, bienes y recursos que
serán transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar
conjuntamente los aspectos objeto de la transferencia.

LEY N° 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.
Artículo 10°.-Tribunal de Fiscalización Ambiental

10.1 ElOEFAcontará con un Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia
administrativa. Lo resuelto por el Tribunal es de obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en
materia ambiental, siempre que esto se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de
acuerdo a Ley. ElTFA estará conformado porcinco (5)vocalesdesignadosmediante Resolución Suprema, por un
período de cuatro años; el Presidente será designado a propuesta del MINAM y tendrá voto dirimente, los cuatro
(4) restantes serán designados previo concurso público efectuado conforme a loque establezca el Reglamento de
Organización y Funciones de la entidad.

DECRETO SUPREMO N° 022-2009-MINAM. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL OEFA.
Artículo 18°.- Tribunal de Fiscalización Ambiental

ElTribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como últimas instancias
administrativa del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituye precedente



4° del Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental, aprobado por
Resolución del Consejo Directivo N° 005-2011-OEFA/CD14, disponen que el
Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano encargado de ejercer funciones
como segunda y última instancia administrativa al interior del OEFA.

Norma Procedimental Aplicable

8. Antes de realizar el análisis de los argumentos formulados por YANACOCHA,
este Órgano Colegiado considera pertinente, en aplicación del Principio del
Debido Procedimiento previsto en el numeral 1.2 del artículo IV del Título
Preliminar de la Ley N° 27444, establecer la norma procedimental aplicable a la
tramitación del presente procedimiento administrativo sancionador, a efectos de
valorar adecuadamente la actuación de las partes intervinientes15.

9. En tal sentido, se encontraba vigente el Reglamento del Procedimiento
Administrativo Sancionador del OSINERGMIN, aprobado por Resolución de
Consejo Directivo N° 640-2007-OS-CD, por lo que corresponderá observar el
contenido normativo de dicho cuerpo legal.

Análisis

Protección constitucional al ambiente

10. Al respecto, este Cuerpo Colegiado considera necesario establecer el marco
constitucional en el cual se desarrolla el bien jurídico protegido al interior de los
procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento de las normas
de protección y conservación del medio ambiente, toda vez que éste debe

vinculante en materia ambiental, siempre que se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser
publicadas de acuerdo a Ley.

Artículo 19°.- Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental

Son funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental:

a) Resolver en segunda y última instancia administrativa, los recursos de apelación interpuesto contra las
resoluciones o actos administrativos impugnables emitidos por la Dirección de Fiscalización, Sanción y
Aplicación de Incentivos.

b) Proponer al Presidente del Consejo Directivo del OEFA mejoras a la normatividad ambiental, dentro del ámbito
de su competencia.

c) Ejercer las demás atribuciones que correspondan de acuerdo a Ley.

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 005 -2011-OEFA/CD. REGLAMENTO INTERNO DEL TRIBUNAL
DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL.
Artículo 4°.- Competencia del Tribunal
El Tribunal es competente para conocer y resolver en última instancia administrativa, los recursos de apelación
contra las resoluciones o actos administrativos impugnables emitidos por órganos del OEFA en materia de
supervisión y fiscalización ambiental; así como resolver los recursos impugnativos interpuestos ante aquellas
entidades cuyas funciones en materia ambiental hayan sido transferidas al OEFA. Asimismo, es competente para
resolver las quejas administrativas de conformidad con lo establecido en el artículo 158° de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444.

LEY N° 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.

Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes
al debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir
pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil
es aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo.
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informar y ordenar los alcances de las obligaciones exigibles a los titulares
mineros.

Sobre el particular, cabe indicar que de acuerdo al numeral 22 del artículo 2° de
la Constitución Política del Perú de 1993, constituye derecho fundamental de la
persona "gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su
vida"16.

Ahora bien, a efectos de establecer el contenido del indicado derecho
constitucional, conviene explicar aquello que se entiende por "ambiente", por
tratarse de un concepto consustancial al mismo. Al respecto, la Sentencia del
Pleno del Tribunal Constitucional dictada en el Expediente N° 0048-2004-AI, en
su Fundamento N° 27, señaló lo siguiente17:

"(...) La parte de la naturaleza que rodea o circunda los habitat de la
pluralidad de especies vivas se denomina ambiente o medio ambiente.

El medio ambiente es el mundo exterior que rodea a todos los seres
vivientes y que determina y condiciona su existencia. Es el ámbito en
que se desarrolla la vida y en cuya creación no ha intervenido la acción
humana. En puridad, medio ambiente alude al compendio de elementos
naturales —vivientes e inanimados— sociales y culturales existentes en un
lugar y tiempo determinados, que influyen o condicionan la vida humana y la
de los demás seres vivientes (plantas, animales y microorganismos).

El medio ambiente se define como "(...) el conjunto de elementos sociales,
culturales, bióticos y abióticos que interactúa en un espacio y tiempo
determinado; lo cual podría graficarse como la sumatoria de la
naturaleza y las manifestaciones humanas en un lugar y tiempo
concretos".

El término biótico se refiere a todos los seres vivos de una misma región, que
coexisten y se influyen entre sí; en cambio lo abiótico alude a lo no viviente,
como el agua, el aire, el subsuelo, etc.

El medio ambiente se compone de los denominados elementos naturales, los
cuales pueden generar, según sea el caso, algún tipo de utilidad, beneficio o
aprovechamiento para la existencia o coexistencia humana (...)". (El
resaltado en negrita es nuestro).

En esa misma línea, el numeral 2.3 del artículo 2° de la Ley N° 28611, Ley
General del Ambiente, prescribe que el ambiente comprende aquellos elementos
físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma
individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo
los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993.
Articulo 2°.- Toda persona tiene derecho:
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, asi como a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.

La sentencia recaída en el Expediente 0048-2004-AI, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
htto://www.tc.aob.De/iuriSDrudencia/2005/00048-2004-Al.html
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conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio
cultural asociado a ellos, entre otros18.

Ahora bien, habiéndose precisado el concepto de ambiente, cabe señalar que de
acuerdo a lo expuesto por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en
el Expediente N° 03343-2007-PA/TC, el derecho fundamental previsto en el
numeral 22 del artículo 2° de la Constitución Política se encuentra integrado
por19:

a) El derecho a gozarde un ambiente equilibrado y adecuado; y

b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado

En este contexto, cabe indicar, que el derecho a la preservación de un ambiente
sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas
tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y
aquellas asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión
ambiental.

Lo expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad Social de
las empresas, que ha sido desarrollado por el propio Tribunal Constitucional en
la referida sentencia, respecto del cual cabe citar lo siguiente:

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la
labor empresarial puede generar. La Constitución no prohibe que la
empresa pueda realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que
ordena la Constitución es que dicha actividad se realice en equilibrio con el
entorno y con el resto del espacio que configura el soporte de vida y de
riqueza natural y cultural. De lo contrario, si la actividad empresarial genera
pasivos ambientales, se habrá cumplido seguramente con la finalidad de
lucro; sin embargo, a un costo que el Estado y la sociedad nosoportarán." (El
resaltado en negrita es nuestro).

Habiéndose delimitado el marco constitucional en el que debe entenderse la
protección al bien jurídico medio ambiente respecto de las actividades
productivas, comprendida en ellas la minera, corresponde establecer que las

LEY N° 28611. LEY GENERAL DEL AMBIENTE.
Artículo 2°.- Del ámbito

2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al"ambiente" o a "sus componentes"
comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma
individual o asociada, conforman el medio enelque se desarrolla lavida, siendo los factores queaseguran la salud
individual y colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el
patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros.

Amayorabundamiento, resulta oportuno citar la siguientedefinición de FRAUME RETREPO:
"Ambiente.- Conjunto de elementos abióticos (energía solar, suelo, agua y aire) y bióticos (organismo vivos) que
integran la delgada capa dela tierra llamada biosfera, sustento yhogar delos seres vivos. (...)"
FRAUME RESTREPO, Néstor Julio. Diccionario Ambiental. ECOE ediciones, 2o edición. Bogotá, 2007.

La sentencia recaída en el Expediente 03343-2007-PA/TC, se encuentra disponible en la siguiente dirección
electrónica: httD://www.tc.oob.pe/iurisprudencia/2009/03343-2007-AA.html



normas sectoriales de protección y conservación del ambiente deberán
interpretarse y aplicarse dentro del citado contexto constitucional.

Sobre la configuración de daño ambiental por exceso de LMP

11. En cuanto a los argumentos recogidos en los literales a) y c) del numeral 2, cabe
indicar que en el presente caso se cuestiona la presencia de daño ambiental,
como elemento necesario para configurar una infracción como grave, de acuerdo
a la tipificación recogida en el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución
Ministerial N° 353-2000-EMA/MM por el incumplimiento de LMP. En tal sentido,
reviste vital importancia determinar los alcances de la categoría "daño
ambiental", en este supuesto20.

Al respecto, el numeral 142.2 del artículo 142° de la Ley N° 2861121, define el
daño ambiental como todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno
de sus componentes, tenga origen o no en la contravención a normas de
protección y conservación del ambiente, cuyos efectos negativos pueden ser
actuales o potenciales22.

ANDALUZ define el concepto y la importanciade los LMP como se indica a continuación:
'El LMP es la medida de la concentración o grado de elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y/o
biológicos que caracterizan a un efluente o a una emisión, que al ser expedida causa o puede causar daño a la
salud, al bienestar humano y al ambiente.
Los LMP sirven para el control y fiscalización de los agentes que producen efluentes y emisiones, a efectos de
establecersi se encuentran dentro de los parámetros considerados inocuos parala salud, el bienestarhumano y el
ambiente. Excederlos acarrea responsabilidad administrativa, civil o penal, según el caso." (el subrayado es
nuestro)
ANDALUZ WESTREICHER,Walter. Manual de Derecho Ambiental. Editorial lustitia. Lima, 2011.

LEY N° 28611. LEY GENERAL DEL AMBIENTE.
Artículo 142°.- De la responsabilidad por daños ambientales

142.2 Se denomina daño ambiental a todo menoscabo material que sufre el ambiente y/o alguno de sus
componentes, que puede ser causado, contraviniendo o no disposición jurídica, y que genera efectos negativos
actuales o potenciales.

Sobre el concepto de daño ambiental se pronuncian BIBILONI y LANEGRA:

BIBILONI señala que:

"(...) un daño ambiental es una lesión física no limitada a un espacio o a un tiempo determinados, poreso sus
consecuencias se expanden rápidamente irradiando en todas sus direcciones, tanto en el espacio como en el
tiempo. Un hecho generador de daño ambiental hovconstituye siempre la posibilidad de otro daño mañana".

BIBILONI, Héctor Jorge. El Proceso Ambiental. LexisNexis. Buenos Aires, 2005.

LANEGRA sostiene sobre el daño ambiental, en el marco de la Ley General del Ambiente Ley N° 28611 que:

"£/daño ambiental lo sufreel ambienteo sus componentes, y representapor lo tantoun"menoscabo material". Sus
efectos pueden incluir daños "no materiales", pero, nuevamente, ellos no forman parte de aquel. ¿Qué es el
ambiente y sus componentes? La Ley General del Ambiente señala que lo comprenden "...los elementos físicos,
químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio
en el que se desarrolla la vida" Pero son muchos los elementos que conforman el medio. Porello la Ley precisa
que son "...los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la conservación de los
recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural asociadoa ellos, entre otros." (Artículo 2.3). ¿si
cuando uno introduce un contaminante al ambiente aue tuviera la posibilidad de modificar el medio humano v dañar
su salud, está generando un daño ambiental" (el subrayado es nuestro).

LANEGRA, IVAN. El daño ambiental. En: Derecho Ambiental. Diálogo y Debate sobre Derecho y PolíticaAmbiental
e Indígena. Ver: http://bloo.pucp.edu.pe/item/77336/el-dano-ambiental

10



De acuerdo a lo indicado, la definición de daño ambiental de la Ley N° 28611
recoge dos elementos de importancia:

a) El primer elemento está referido a que el daño ambiental debe importar un
menoscabo material al ambiente y/o a alguno de sus componentes.

b) El segundo elemento está referido a que dicho menoscabo material genere
efectos negativos, que pueden ser actuales o potenciales.

Ahora bien, con relación al primer elemento, sobre el menoscabo material, ello
refiere a toda afectación material de la calidad ambiental que se produce al emitir
sustancias contaminantes al ambiente o a alguno de los elementos que lo
conforman, y que menoscaban su calidad física o química, alterando su estado
natural en mayor o menor medida.

A su vez, en cuanto al segundo elemento, éste se refiere a que en la
configuración del daño ambiental no es indispensable que los efectos negativos
del menoscabo material producido por las emisiones contaminantes al ambiente
sean actuales, sino que resulta suficiente que dichos efectos negativos sean
potenciales23. Precisamente, los LMP se han establecido explícitamente
señalándose que su exceso causa o puede causar daños a la salud, al bienestar
humano o al ambiente (numeral 32.1 del artículo 32° de la Ley N° 28611).

En tal sentido, los efectos potenciales del daño ambiental se configuran cuando
el menoscabo material de los elementos que constituyen el medio ambiente o el
entorno ecológico, excede los niveles, estándares o parámetros de calidad
establecidos por la autoridad pública. Por lo que, tratándose del daño ambiental,
es necesaria únicamente la probabilidad futura en grado de verosimilitud para
determinar su existencia y tomar las medidas necesarias con el fin de impedir
sus efectos nocivos24.

En consecuencia, en atención a que el numeral 32.1 del artículo 32° de la Ley N°
28611, prevé que el exceso del LMP causa o puede causar daños a la salud, al
bienestar humano y al ambiente, se colige que el incumplimiento de los LMP
regulados en el Anexo 1 de la Resolución Ministerial N° 011-96-EM/VMMM,
configura el supuesto de daño ambiental cuyos efectos negativos -debe
repetirse- no requieren ser inmediatos o actuales, bastando la potencialidad de
los mismos. De esta manera, la alusión al daño ambiental incluye la
potencialidad de dicho daño, aspecto que sin duda conlleva el exceso de los

En esa línea, es importante citar a Mario Peña cuando sostiene:

"De esta forma, se rompe con uno de los elementos característicos del derecho de daños, por el cual, éste debe
ser siempre cierto, efectivo, determinable, evaluable, individualizable y no puramente eventual o hipotético, pues,
tratándose del daño ambiental, es necesario únicamente su probabilidad futura para determinar su existencia y
tomar las medidas necesarias con el fin de impedir sus efectos nocivos"
Peña, Mario. Daño Ambiental y Prescripción.
Ver: http://huespedes.cica.es/aliens/gimadus/19/06_mario_penia_chacon.html

Así lo ha entendido la jurisprudencia argentina la cual mediante el fallo de 1995 Almada contra Copeo S.A.
consideró suficiente la certeza y actualidad de los riesgos que se ciernen sobre la salud de los vecinos, aunque no
estén probadas lesiones actuales a su integridad psicofísica, para que la tutela de la salud se haga efectiva, sin
juzgar la producción de lesiones, tratándose de esta fomna de evitar, que el daño temido se transforme en daño
cierto, efectivo o irreparable.
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LMP25.

Por lo expuesto, el exceso del LMP aplicable al parámetro de emisión de
partículas reportado en el punto de monitoreo correspondiente a la Chimenea de
Retortas N° 3 de la refinería Carachugo, configura la situación de daño ambiental
definida en el numeral 142.2 del artículo 142° de la Ley N° 28611, exceso del
LMP que se encuentra acreditado con el resultado contenido en el Cuadro N° III-
52 (Foja 73) sobre Concentraciones de Material Particulado, Gases de
Combustión y Elementos Metálicos de la Refinería Carachugo (Pampa Larga) y
el Informe de Resultados de Emisiones Atmosféricas realizado por SGS DEL
PERÚ S.A.C. (Foja 503) contenido en el Informe de Fiscalización Primer
Semestre Normas de Protección y Conservación del Ambiente- Informe N°001-
2006 elaborado por Algon Investment S.R.L., cuyo resultado se presenta en el
cuadro detalle del numeral 1 de la presente resolución. Asimismo, el numeral 3.2
del punto 3 del Anexo de la Resolución Ministerial N° 353-2000-EM-VMM señala
que las infracciones que causan daño al medio ambiente serán consideradas
como infracciones graves.

En consecuencia, habiéndose acreditado el exceso del LMP aplicable al
parámetro STS, y por tanto, configurado la situación de daño ambiental, se ha
producido el supuesto recogido en la infracción tipificada en el numeral 3.2 del
punto 3 del Anexo de la Resolución Ministerial N° 353-2000-EMA/MM, la que es
de naturaleza grave, correspondía aplicar la sanción prevista en dicho tipo legal.

En adición a lo señalado, cabe destacar que la pretensión de la recurrente de no
ser sancionada por la infracción materia de análisis, implicaría la inutilidad de
establecer los mencionados LMP. En efecto, no debe olvidarse que el
establecimiento de los LMP tiene precisamente por finalidad evitar que se cause
o se pueda causar daños a la salud y al ambiente, por lo cual el excederlos se
considera una infracción grave. Más aún, si se pretendiera que el Estado
demostrara la existencia actual de efectos negativos en el ambiente o alguno de
sus componentes, y no solamente efectos potencialmente negativos, en cada
infracción cometida por los titulares de las actividades económicas, se estaría
imponiendo costos excesivos a la sociedad para demostrar la ocurrencia de una
infracción demostrada suficientemente con el exceso de los LMP.

Es pertinente indicar al respecto que el Reglamento de Protección Ambiental de la Actividad Minero-Metalúrgica,
aprobado por el Decreto Supremo N° 016-93-EM, en su artículo 6° incide en el hecho de que el exceso de LMP
puede generar efectos negativos sobre el ambiente, actuales o potenciales. Estas son características propias de
los procesos de contaminación y degradación ambiental, los cuales no se producen en un único momento sino de
manera gradual, paulatina, producto de la introducción de contaminantes en cantidades mayores a los parámetros
físico-químicos previamente determinados por la autoridad competente:

DECRETO SUPREMO N° 016-93-EM. REGLAMENTO DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY GENERAL
DE MINERÍA.

Articulo 6°.- Sin perjuiciode lo establecido en el artículo 225° de la Ley, es obligación del titular poner en marcha y
mantener programas de previsión y control contenidos en el Estudio de Impacto Ambiental y/o Programas de
Adecuación y Manejo Ambiental, basados en sistemas adecuados de muestreo, análisis químicos, físicos y
mecánicos, que permitan evaluar y controlar en forma representativa los efluentes o residuos líquidos y sólidos, las
emisiones gaseosas, los ruidos y otros que puedan generar su actividad, por cualquiera de sus procesos cuando
éstos pudieran tener un efecto negativo sobre el medio ambiente. Dichos programas de control deberán
mantenerse actualizados, consignándose en ellos la información referida al tipo y volumen de los efluentes o
residuos y las concentraciones de las sustancias contenidas en éstos.

I tipo, número y ubicación de los puntos de control estarán de acuerdo a las características geográficas de cada
región donde se encuentra ubicado el centro productivo. Estos registros estarán a disposición de la autoridad
competente cuando lo solicite, bajo responsabilidad, (el subrayado es nuestro)
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Respecto al criterio de proporcionalidad establecido en el Principio de
Razonabilidad previsto en el numeral 3 del artículo 230° de la Ley N° 2744426,
cabe precisar que éste no ha sido vulnerado, toda vez que se ha ponderado la
conducta de la recurrente, estableciendo -en aplicación de los argumentos
referidos en el presente numeral- que se ha configurado un daño ambiental
grave ocasionado por las operaciones mineras de la recurrente.

En consecuencia, corresponde desestimar lo argumentado por la apelante en
estos extremos.

Respecto a la graduación de las multas

12. Con relación al argumento indicado en los literales c) y d) del numeral 2, este
Tribunal considera oportuno indicar que de acuerdo a los numerales 3.1 y 3.2 del
punto 3 de la Resolución Ministerial N° 353-2000-EM-VMM que tipifica los ilícitos
administrativos imputados a la apelante, éstos se encuentran sancionados con
una multa de diez (10) y cincuenta (50) UIT respectivamente. En el presente
caso, la norma referida establece multas taxativas, no siendo posible hacer la
graduación, sino la aplicación de la norma a los casos concretos, como se
aprecia a continuación:

3.1. Infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas
en el TUO, Código del Medio Ambiente o Reglamento de Medio Ambiente,
aprobado por D.S. N" 016-93-EM y su modificatoria aprobado por D.S. N"
059-93-EM; D.S. N° 038-98-EM. Reglamento Ambiental para Exploraciones:
(...) que sean detectadas como consecuencia de la fiscalización o de los
exámenes especiales el monto de la multa será de 10 UIT por cada
infracción, hasta un máximo de 600 UIT. En los casos de pequeño productor
minero la multa será de 2 UITpor infracción.
En estas infracciones, se comprende también a aquellos titulares que hayan
iniciado operaciones sin tener aprobado el correspondiente Estudio de
Impacto Ambiental o que teniéndolo aprobado incumplan los compromisos
asumidos en dicho estudio.
(...)

3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son
determinadas en la investigación correspondiente, como causa de un daño
al medio ambiente, se considerarán como infracciones graves v el monto de

LEY N° 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL.
Artículo 230°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios
especiales:
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser
aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los
siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos de su graduación:
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
b) El perjuicio económico causado;
c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción;

) Las circunstancias de la comisión de la infracción;
) El beneficio ilegalmente obtenido; y

f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.
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la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600
UIT, independientemente de las obras de restauración que está obligada a
ejecutarla empresa", (el subrayado es nuestro)

Sobre el particular se ha acreditado, al interior del presente procedimiento
administrativo sancionador, que la recurrente incumplió el artículo 7° del Decreto
Supremo N° 038-98-EM al haber incumplido las acciones descritas en el Plan de
Cierre aprobado por Certificado de Viabilidad Ambiental N° 012-2008-MEM-
AAM; así como el artículo 3o de la Resolución Ministerial N° 315-96-EM/VMM
toda vez que del análisis de las muestras tomadas del punto de monitoreo
correspondiente a la Chimenea de Retortas N° 3 de la refinería Carachugo, se
reportó un valor para el parámetro de emisión de partículas que excede el LMP
lo cual se encuentra acreditado por los resultados contenidos en el Informe de
Resultados de Emisiones Atmosféricas realizado por SGS del Perú (Foja 503).

Por lo tanto, teniendo en cuenta que el incumplimiento del artículo 7° del Decreto
Supremo N° 038-98-EM se encuentra tipificado en el numeral 3.1 del punto 3 de
la Resolución Ministerial N° 353-2000-EM-VMM, correspondía imponer a
YANACOCHA una multa de diez (10) UIT. De la misma forma, el incumplimiento
del artículo 3o de la Resolución Ministerial N° 315-96-EMA/MM se encuentra
tipificado en el numeral 3.2 del punto 3 de la Resolución Ministerial N° 353-2000-
EM-VMM, por lo que correspondía imponer a YANACOCHA una multa de
cincuenta (50) UIT.

Asimismo, respecto al incumplimiento de la Ley N° 27314 y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, cabe precisar que se aplicó
la sanción de acuerdo al literal b) del numeral 1 del artículo 147° del citado
Reglamento, pues si bien la infracción es considerada leve, tratándose de
residuos sólidos peligrosos la multa aplicable es de veintiuno (21) hasta
cincuenta (50) UIT, razón por la cual habiéndose acreditado la presencia de
filtros usados de aceite en la zona de almacenamiento de residuos; considerados
de tipo peligroso, según se establece en el artículo 27° y los rubros A1.2, A3.2 y
A1.16 del anexo 4 del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-
PCM, correspondía aplicar dicho rango, estableciéndose la multa en el tope
mínimo, esto es, veintiuno (21) UIT27.

DECRETO SUPREMO N° 057-2004-PCM. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
Articulo 27°.- Calificación de residuo peligroso
1. La calificación de residuo peligroso se realizará de acuerdo a los Anexos 4 y 5 del presente reglamento. El
Ministerio de Salud, en coordinación con el sector competente, y mediante resolución ministerial, puede declarar
como peligroso a otros residuos, cuando presenten alguna de las características establecidas en el artículo 22 de la
Ley o en el Anexo 6 de este Reglamento, o en su defecto declararlo no peligroso, cuando el residuo no represente
mayor riesgo para la salud y el ambiente (...)

ANEXO 4

LISTA A: RESIDUOS PELIGROSOS
Los residuos enumerados en este anexo están definidos como peligrosos de conformidad con la Resolución
Legislativa N° 26234, Convenio de Basilea, el cual no impide para que se use el anexo 6 del presente Reglamento
con el fin de definir que un residuo no es peligroso.

.(•••)
1.0 RESIDUOS METÁLICOS O QUE CONTENGAN METALES

(...)
A1.2 Residuos que tengan como constituyentes o contaminantes, cualquiera de las sustancias siguientes:

Antimonio; compuestos de antimonio*;
ii. Berilio; compuestos de berilio*;
iii. Cadmio; compuestos de cadmio*;
iv. Plomo; compuestos de plomo*;
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De otro lado, respecto de los criterios para imponer la sanción descrita, según lo
previsto por el artículo 146° del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°
057-2004-PCM28, la infracción se ha calificado como leve, atendiendo al criterio
descrito en el numeral 1 de dicho articulado; ya que en el presente caso no se
verificó reincidencia por parte de la recurrente ni la imputación de daño
producido o por producir, por lo que no devinieron aplicables los criterios
contenidos en sus numerales 2 y 3.

Por lo tanto, se ha constatado que la multa total impuesta se determinó de
acuerdo a lo establecido en la Escala de Multas y Penalidades, aprobada por
Resolución Ministerial N° 353-2000-EMA/MM y al Decreto Supremo N° 057-
2004-PCM y que, asimismo, se ha mantenido la proporcionalidad entre los
medios empleados y los fines públicos que desean protegerse, por lo que no se
ha vulnerado el Principio de Razonabilidad, habiéndose además cumplido
suficientemente con la debida motivación, por lo que no se configura causal de
nulidad, correspondiendo desestimar el argumento planteado por la recurrente
en este extremo.

Estando a los considerandos expuestos, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley N° 29325, Ley del
Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental; Decreto Legislativo N° 1013, que
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente;
Decreto Supremo N° 022-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del OEFA y Resolución del Consejo Directivo N° 005-2011-OEFA/CD, que
aprueba el Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA;

SE RESUELVE:

v. Selenio; compuestos de setenio*;
vi. Telurio; compuestos de telurio*;
vii. Arsénico; compuestos de arsénico;
viii. Mercurio; compuestos de mercurio; y
ix. Talio; compuestos de talio.
*: Se excluyen aquellos residuos de metal en forma masiva.
A1.16 Residuo de acumuladores sin seleccionar, excluyendo las mezclas de acumuladores citadas en el anexo 5
del Reglamento. Los acumuladores de residuo no incluidos en el anexo 5 del Reglamento que contengan
constituyentes del anexo Idel Conveniode Basilea, en tal grado que los conviertan en peligrosos.
(Residuoso restos de Montajes eléctricosy electrónicos que contengan componentes como acumuladores y otras
baterías incluidas en el presente anexo, interruptores de mercurio, vidrios de tubos de rayos catódicos y otros
vidrios activados y capacitadores de PCB, o aquellos indicados en el anexo 5 numeral 1.11 que estén
contaminados con constituyentes del anexo I del Convenio de Basilea, en tal grado que posean alguna de las
características del anexo 6 del Reglamento).
(...)
A3.0 RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPALMENTE CONSTITUYENTES ORGÁNICOS, QUE PUEDAN
CONTENER METALES Y MATERIA INORGÁNICA
(...)

A3.2 Residuos de aceites minerales no aptos para el uso al que estaban destinados.

28 DECRETO SUPREMO N° 057-2004-PCM. REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
Artículo 146°.- Criterios para sanción
Las infracciones a las disposiciones establecidas en la Ley y el Reglamento serán sancionadas de acuerdo a lo
dispuesto en el presente artículo sin perjuicio de la correspondiente responsabilidad civil y penal a que hubiera
lugar, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
1. Gravedad de la infracción cometida y las circunstancias de su comisión;
. Daños que hayan producido o puedan producir a la salud y al ambiente; y,
. Condición de reincidenciadel infractor. Se considerará reincidente al infractor que habiendo sido sancionado por

resolución firme cometiere una nueva infracción del mismo tipo dentro de los dos (2) años siguientes a la
expedición de dicha resolución.
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Artículo Primero.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por
MINERA YANACOCHA S.R.L. contra la Resolución de Gerencia General del

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería N° 007820 de fecha 01 de
julio de 2010, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente
Resolución; quedando agotada la vía administrativa.

Artículo Segundo.- DISPONER que el monto de la multa sea depositado por la
recurrente en la cuenta recaudadora N° 00 068 199344 del Banco de la Nación, en
moneda nacional, debiendo indicar al momento de la cancelación el número de la
presente Resolución; sin perjuicio de informar en forma documentada al OEFA del
pago realizado.

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente resolución a MINERA YANACOCHA
S.R.L. y REMITIR el expediente a la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación
de Incentivos del OEFA para los fines correspondientes.

Regístrese y comuníauese

LENIN WILLIAM POSTIGO DE LA MOTTA

Presidente

Tribunal de Fiscalización Ambiental

Tribunal de

E AUGilSTQ-efflKlNOS CUBAS
Vocal

Tribunal de Fiscalización Ambiental

ROJAS MONTES

unal de Fiscalización Ambiental
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